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Bogotá D.C., enero 14 de 2025 

 
 

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

Atn. Dr. Larry Yesid Cuesta Palacios 
Magistrado Ponente 

E.   S.  D. 

 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE:   LA NACIÓN - MINISTERIO DEL DEPORTE 
DEMANDADAS:   MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ 

RADICADO:   27001233300020220006800 
ASUNTO:  MEMORIAL DESCORRE EXCEPCIONES 

 
 

MIGUEL ANTONIO DE LA HOZ GARCÍA, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

No.1.140.851.426 de Barranquilla y titular de la tarjeta profesional de 
Abogado No.294.488 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
MINISTERIO DEL DEPORTE, Entidad esta identificada con 

Nit.8999993068, según consta en la Resolución No. 001148 del 21 de 

septiembre de 2022 y en Acta de Posesión No.042 del 21 de septiembre 
de 2022; en ejercicio de las funciones de representar judicial y 

extrajudicialmente a la Entidad consagradas en el numeral 5 del artículo 
9 del Decreto 1670 de 2019 y la Resolución de Delegación No. 1884 del 

21 de octubre de 2019, expedida por el Ministro del Deporte, de 
conformidad con los artículos 159 y 160 del C.P.A.C.A., respetuosamente 

concurro ante esta honorable Corporación, con el fin de descorrer las 
excepciones previas y de mérito, propuestas por la llamada en garantía 

La Equidad Seguros S.A., previo a las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero aclararle al honorable Despacho que, la entidad que 
represento, a través del doctor Mateo Floriano Carrera, formuló en la 

presente litis, dentro del término legal para ello, llamamiento en garantía 

en contra de las aseguradoras que extendieron póliza a alguno de los 
llamados a juicio, y en las que pudiera determinarse que la Nación – 

Ministerio del Deporte sea asegurada, o beneficiaria, o tercero amparado; 
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y por lo cual aquella estuviere llamada a cubrir y pagar por el responsable, 

los débitos resarcitorios declarados en este litigio a favor de este 
ministerio.  

 
Dentro de los hechos invocados en el llamamiento en garantía, más 

específicamente en el “Hecho 7.”, de manera errada, pero no de mala fe, 
el anterior apoderado indicó lo siguiente: 

 

“19 de enero de 2018: Los contratistas consorciados, toman con la 
aseguradora Equidad Seguros, póliza única de cumplimiento del contrato 

de obra pública municipal No.AA108463, por $518’243.182.”. (Ver 
Hecho 7 del llamamiento en garantía) 

 
Con base en esa solicitud, su honorable Despacho, mediante auto de 

fecha 08 de julio de 2024, resolvió entre otros puntos, admitir el 
llamamiento en garantía que el Ministerio del Deporte propuso contra La 

Equidad Seguros.  
 

La Equidad Seguros, procedió con la respectiva contestación de la 
demanda y del llamamiento en garantía, estableciendo como tesis 

principal que, para el Convenio 1094 de 2017, La Equidad Seguros no 
expidió ninguna póliza de cumplimiento, por cuanto, según su dicho, en 

la póliza No.AA108463 no aparece este Ministerio como beneficiario y/o 

asegurado.  
 

Pues bien, debe decirse que, por error involuntario y/o de transcripción, 
el anterior apoderado hizo alusión a la póliza de cumplimiento 

No.AA108463, en la que supuestamente este ministerio era asegurado, o 
beneficiario, o tercero amparado; sin embargo, lo cierto es que el 

municipio de Bajo Baudó el día 22 de noviembre de 2017, en su condición 
de tomador, adquirió la póliza No.AA018463, en la que se estableció como 

beneficiario y asegurado a Coldeportes - hoy Ministerio del Deporte, por 
la suma de $518.243.182, con el fin de garantizar el cumplimiento del 

Convenio Interadministrativo No.001094 de 2017, para la ejecución del 
proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA POLIDEPORTIVA 

CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE PILLIZA MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ”. 
(Ver prueba No.1) 

 

En ese orden de ideas, queda totalmente desvirtuada la manifestación 
hecha por la llamada en garantía, en el sentido de que esa aseguradora 

no expidió póliza alguna para garantizar el cumplimiento del Convenio 
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Interadministrativo 1094 de 2017 pues, se itera, esa compañía expidió la 

póliza No.AA018463 cuyo beneficiario y asegurado fue Coldeportes, hoy 
Ministerio del Deporte.  

 
 

I. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS CON LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, POR PARTE DE LA EQUIDAD SEGUROS 

S.A. 

 
A. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN PREVIA DENOMINADA “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA POR PARTE DE LA 

ASEGURADORA LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

Sostiene la llamada en garantía que no está legitimada en la causa por 

pasiva por cuanto, la póliza No.AA108463 “no corresponde al ramo 
asegurado que busca hacer valer”; sin embargo, se debe tener en cuenta 

lo expuesto en el inicio de este escrito, en el sentido de que, por error 
involuntario y/o de transcripción, el anterior apoderado del Ministerio del 

Deporte indicó como póliza la No.AA108463, siendo la correcta la 
No.AA018463, y en donde el municipio de Bajo Baudó el día 22 de 

noviembre de 2017, en su condición de tomador, adquirió la misma, 
estableciendo como beneficiario y asegurado a Coldeportes - hoy 

Ministerio del Deporte, por la suma de $518.243.182, con el fin de 
garantizar el cumplimiento del Convenio Interadministrativo No.001094 

de 2017, para la ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 

UNA PLACA POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE PILLIZA 
MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ”. 

 
En ese sentido, sí estaría legitimada en la causa por pasiva La Equidad 

Seguros, ante una eventual condena que se imponga en contra del 
municipio de Bajo Baudó, por el claro incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales derivadas del Convenio Interadministrativo 1094 de 2017. 
 
II. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS CON LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, POR PARTE DE LA EQUIDAD SEGUROS 

S.A. 

 
A. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA 

“INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 

BAJO BAUDÓ O SUS CONTRATISTAS DENTRO DE LA EJECUCIÓN DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 1094 DE 2017  
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Sostiene la llamada en garantía que el municipio de Bajo Baudó no 

incumplió con las obligaciones contractuales sostenidas en el Convenio 
Interadministrativo No.1094 de 2017; sin embargo, dicha afirmación 

carece de todo sustento tanto fáctico como jurídico.  
 

Pretende La Equidad Seguros hacer incurrir al Despacho en un error, 
puesto que si se efectúa un análisis detallado de los hechos más 

relevantes del proceso que nos ocupa, tenemos que el ente ejecutor NO 

realizó una gestión adecuada a las actividades y etapas del mencionado 
Convenio. A continuación, una serie de conclusiones que nos permiten 

reafirmar el incumplimiento por parte del municipio de Bajo Baudó: 
 

• El ente ejecutor, no realizó una gestión adecuada de las actividades y 

etapas del Convenio en coordinación con el Ministerio del Deporte, ya que 

en reiteradas ocasiones, esta entidad le solicitó al municipio de Bajo 

Baudó, realizar gestiones en contra del contratista Consorcio Cancha 

Pizarro, al no cumplir con las exigencias de interventoría, lo que conllevó 

a una dilación en el inicio de las obras que se debían ejecutar.  

• El ente ejecutor no realizó las funciones de coordinación, respecto del 

proceso de ejecución del proyecto, en la etapa contractual que se requería 

para hacer seguimiento al mismo. 

• No se evidencia el reintegro de los rendimientos financieros durante las 

vigencias 2018, 2019 y 2020, pese a las múltiples solicitudes elevadas 

por el Ministerio durante la ejecución del Convenio.  

• No se evidencia reintegro, por parte del municipio de Bajo Baudó, de los 

saldos de los recursos aportados por el Ministerio del Deporte.  

• No se evidencian los informes que debió remitir el ente ejecutor, de 

manera períodica, con la información relacionada con los aspectos 

administrativos, técnicos, financieros, etc.  

• La interventoría Consorcio Educativo 009, comunicó que no se cumplió el 

cronograma establecido y aprobado por las partes.  

 
Vale la pena resaltar que, el municipio de Bajo Baudó, amen de que le dio 

un manejo, por decir flexible, con el Consorcio, no atendió las 
recomendaciones efectuadas tanto por la Interventoría como por el 

Ministerio del Deporte. 
 

Corolario de lo anterior, tenemos el informe elaborado por el Consorcio 
Educativo 009 (Interventoría), sobre las faltas cometidas en el contrato 

006 de 2018, que arrojó las siguientes conclusiones: 
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• No se ejecutó a cabalidad el objeto del contrato.  

• No se cumplió con los requisitos de ejecución del contrato de manera 

oportuna.  

• No se prestaron los servicios de manera eficaz y oportuna, así como 

tampoco, se atendieron los requerimientos efectuados por el supervisor 

de contrato.  

• No se cumplió con lo preceptuado en el artículo 50 de la ley 789 de 2003, 

la ley 828 de 2003, durante el plazo de ejecución.  

• No se contó con el personal mínimo requerido para la ejecución del 

contrato de obra civil.  

• No se cumplió con la entrega de las obras en la oportunidad y calidad 

solicitada.  

• No informó al municipio las situaciones previsibles que pudieron afectar 

el equilibrio económico del contrato.  

Todo lo anterior, desvirtúa la tesis sostenida por la llamada en garantía, 

y permite concluir que efectivamente hubo un incumplimiento del 
Convenio Interadministrativo 1094 de 2017, tanto del municipio de Bajo 

Baudó, como del Consorcio Polideportivo Pilliza.  
 
B. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA 

“CONTRATO NO CUMPLIDO – INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES CONTENIDAS EN EL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO 1094 DE 2017 POR PARTE DE LA NACIÓN – 

MINISTERIO DEL DEPORTE 

Sostiene la llamada en garantía que el Ministerio del Deporte incumplió 
con las obligaciones contractuales sostenidas en el Convenio 

Interadministrativo 1094 de 2017; sin embargo, ello resulta alejado de la 
verdad material, si tenemos en cuenta que este Ministerio dio 

cumplimiento a todos y cada uno de los presupuestos establecidos en la 
cláusula séptima del mencionado contrato. En efecto, esta entidad: 

 
- Hizo parte de las actividades de conceptualización, estructuración, 

planificación e intercambio de argumentos a que hubo lugar para la buena 

ejecución del Convenio.  

- Entregó al ente ejecutor, los recursos económicos estipulados en el 

Convenio.  

- Facilitó el intercambio de información necesaria para lograr los cometidos 

del Convenio.  

- Designó un supervisor del Convenio.  
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- Cumplió con todos y cada uno de los requisitos de ley, encaminados al 

cumplimiento el objeto convenido.  

- Contrató la interventoría de obra.  

- Solicitó al ente ejecutor la ejecución, en debida forma, del Convenio.  

- Conminó al ente ejecutor, a que diera cabal cumplimiento a las 

obligaciones, tanto generales como específicas, del Convenio.  

Es por lo anterior, que no se puede predicar un incumplimiento de las 

obligaciones, por parte del Ministerio del Deporte.  
 

C. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO DENOMINADA 

“COMPENSACIÓN DE PLENO DERECHO COMO MECANISMO DE 

EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES” 

Sostiene la llamada en garantía que en el presente proceso operó el 

fenómeno de la Compensación; sin embargo, no es posible realizar tal 
afirmación y la misma carece de todo sustento, por cuanto sería al 

Ministerio del Deporte quien, en razón a los perjuicios causados por el 
incumplimiento efectuado por parte del municipio de Bajo Baudó, el 

Convenio Interadministrativo 1094 de 2017, a quien presuntamente se le 
adeudaría sumas de dinero, y no esta entidad la deudora. En razón a ello, 

no podría compensarse suma de dinero alguna entre las partes 

comparecientes al plenario.  
 

D. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “GENÉRICA O 

INNOMINADA” 

Pretende la demandada que, se reconozcan todos aquellos hechos que 
configuren excepciones y que resulten probados durante el proceso; para 

lo cual, al respecto, se solicita muy respetuosamente al Despacho NO 
tener en cuenta ningún otro medio exceptivo, en favor del llamado en 

garantía, por la simplísima razón de que, los argumentos expuestos tanto 
en el libelo introductorio de la referencia, como en el presente escrito, 

gozan te pleno fundamento fáctico y jurídico, pues, se itera, con las 
pruebas aportadas con la contestación de demanda y la contestación al 

llamamiento en garantía, la respuesta a los hechos, los fundamentos de 
derecho establecidos en aquella, La Equidad Seguros NO logra desvirtuar 

las pretensiones incoadas por el Ministerio del Deporte.   
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III. RESPECTO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS CON LA 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, POR PARTE DE LA 

EQUIDAD SEGUROS 

 
A. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “PRESCRIPCIÓN 

DERIVADA DE LAS ACCIONES DEL CONTRATO DE SEGURO” 

Sostiene la llamada en garantía que, dentro del proceso que nos ocupa 

operó el fenómeno de prescripción; sin embargo, ello resulta 
completamente alejado de la realidad, si tenemos en cuenta las siguientes 

fechas y hechos, que nos permiten refutar lo indicado por Seguros La 
Equidad: 

 
1. Fecha de suscripción del Convenio: 7 de noviembre de 2017.  

2. Fecha de inicio: 26 de enero de 2018.  

3. Fecha de terminación: 30 de junio de 2018.  

4. Modificación a la fecha de terminación: se pactó una nueva fecha de 

terminación para el 31 de diciembre de 2018. 

5. Primera suspensión del Convenio: el Convenio fue suspendido entre 

el 26 de diciembre de 2018 hasta el 31 de enero de 2019. 

6. Modificación a la fecha de terminación: se pactó una nueva fecha de 

terminación para el 31 de agosto de 2019. 

7. Segunda suspensión del Convenio: el Convenio fue suspendido entre 

el 28 de agosto de 2019 hasta el 31 de octubre de 2019.  

8. Modificación a la fecha de terminación: se pactó una nueva fecha de 

terminación para el 31 de diciembre de 2020. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, la fecha de 

terminación del Convenio quedó establecida para el 31 de diciembre de 
2020, por lo que el término de dos (2) años que tenía la entidad para 

efectuar la respectiva reclamación judicial contra la aseguradora vencía 
el 31 de diciembre de 2022. Nótese que la demanda fue radicada y 

repartida el día martes 01 de marzo de 2022, es decir, dentro del término 
anteriormente descrito, por lo que no es posible darle aplicación a lo 

consagrado en el artículo 1081 del Código de Comercio.  
 

B. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA MATERIAL DE LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA O.C.” 

Sostiene la llamada en garantía que no está legitimada en la causa por 

pasiva por cuanto, la póliza No.AA108463 “no corresponde al ramo 
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asegurado que busca hacer valer”; sin embargo, se debe tener en cuenta 

lo expuesto por este libelista, en el inicio de este escrito, en el sentido de 
que, por error involuntario y/o de transcripción, el anterior apoderado del 

Ministerio del Deporte indicó como póliza la No.AA108463, siendo la 
correcta la No.AA018463, y en donde el municipio de Bajo Baudó, el día 

22 de noviembre de 2017 en su condición de tomador adquirió la misma, 
estableciendo como beneficiario y asegurado a Coldeportes - hoy 

Ministerio del Deporte, por la suma de $518.243.182, con el fin de 

garantizar el cumplimiento del Convenio Interadministrativo No.001094 
de 2017, para la ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE 

UNA PLACA POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE PILLIZA 
MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ”. 

 
En ese sentido, sí estaría legitimada en la causa por pasiva La Equidad 

Seguros ante una eventual condena que se imponga en contra del 
municipio de Bajo Baudó, por el claro incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales derivadas del Convenio Interadministrativo 1094 de 2017. 
 
C. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR ACTIVA DESDE LO MATERIAL DEL MINISTERIO DEL 

DEPORTE PARA LLAMAR EN GARANTÍA A EQUIDAR SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA O.C. 

Sostiene la llamada en garantía que el Ministerio del Deporte no estaba 

legitimado para llamar en garantía a La Equidad Seguros debido a la 

inexistencia de una relación jurídica entre esta entidad y la póliza 
No.AA108463; sin embargo, tal como se dijo en el acápite denominado 

“CONSIDERACIONES” del presente escrito, por error involuntario y/o de 
transcripción (considera el suscrito), el anterior apoderado hizo alusión a 

la póliza de cumplimiento No.AA108463, en la que supuestamente este 
ministerio era asegurado, o beneficiario, o tercero amparado; sin 

embargo, lo cierto es que el municipio de Bajo Baudó, el día 22 de 
noviembre de 2017, en su condición de tomador, adquirió la póliza 

No.AA018463, en la que se estableció como beneficiario y asegurado a 
Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, por la suma de $518.243.182, 

con el fin de garantizar el cumplimiento del Convenio Interadministrativo 
No.001094 de 2017, para la ejecución del proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA 
COMUNIDAD DE PILLIZA MUNICIPIO DE BAJO BAUDÓ”. (Ver prueba 

No.1) 
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En ese orden de ideas, queda totalmente desvirtuada la manifestación 

hecha por la llamada en garantía, en el sentido de que esa aseguradora 
no expidió póliza alguna para garantizar el cumplimiento del Convenio 

Interadministrativo 1094 de 2017 pues, se itera, esa compañía expidió la 
póliza No.AA018463 cuyo beneficiario y asegurado fue Coldeportes, hoy 

Ministerio del Deporte y en ese sentido, este Ministerio si estaría 
legitimado en la causa por activa.  

 
D. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “FALTA DE 

COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA NO.AA108463, AL NO 

PERTENECER AL RAMO DE CUMPLIMIENTO QUE SE PRETENDE HACER 

EFECTIVO EN ESTE CASO Y, POR CONSIGUIENTE, DE OBLIGACIÓN 

INDEMNIZATORIA” 

Sostiene la llamada en garantía que la póliza No.AA108463 carece de 

cobertura material en el presente caso. Pues bien, las razones que se dan 
en esta excepción son las mismas que las del acápite inmediatamente 

anterior, en el sentido de que por error involuntario y/o de transcripción 
(considera el suscrito), el anterior apoderado hizo alusión a la póliza de 

cumplimiento No.AA108463, en la que supuestamente este ministerio era 

asegurado, o beneficiario, o tercero amparado; sin embargo, lo cierto es 
que el municipio de Bajo Baudó, el día 22 de noviembre de 2017, en su 

condición de tomador, adquirió la póliza No.AA018463, en la que se 
estableció como beneficiario y asegurado a Coldeportes, hoy Ministerio 

del Deporte, por la suma de $518.243.182, con el fin de garantizar el 
cumplimiento del Convenio Interadministrativo No.001094 de 2017, para 

la ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA 
POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE PILLIZA MUNICIPIO 

DE BAJO BAUDÓ”. (Ver prueba No.1) 
 

En ese orden de ideas, queda totalmente desvirtuada la manifestación 
hecha por la llamada en garantía, en el sentido de que esa aseguradora 

no expidió póliza alguna para garantizar el cumplimiento del Convenio 
Interadministrativo 1094 de 2017 pues, se itera, esa compañía expidió la 

póliza No.AA018463 cuyo beneficiario y asegurado fue Coldeportes, hoy 

Ministerio del Deporte y en ese sentido, sí habría una cobertura.  
 
E. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “NO EXISTE 

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD SEGUROS 

O.C., TODA VEZ QUE NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ESTATAL NO.AA108463” 
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Sostiene la llamada en garantía que, el Ministerio no logró demostrar la 

existencia de un incumplimiento por parte del contratista, que hubiere 
ocasionado un perjuicio; sin embargo, tanto en el presente escrito, como 

en las pruebas aportadas al presente proceso, es claro que el ente 
ejecutor NO realizó una gestión adecuada a las actividades y etapas del 

mencionado Convenio. A continuación, una serie de conclusiones que nos 
permiten reafirmar el incumplimiento por parte del municipio de Bajo 

Baudó: 

 
• El ente ejecutor, no realizó una gestión adecuada de las actividades y 

etapas del Convenio en coordinación con el Ministerio del Deporte, ya que 

en reiteradas ocasiones, esta entidad le solicitó al municipio de Bajo 

Baudó, realizar gestiones en contra del contratista Consorcio Cancha 

Pizarro, al no cumplir con las exigencias de interventoría, lo que conllevó 

a una dilación en el inicio de las obras que se debían ejecutar.  

• El ente ejecutor no realizó las funciones de coordinación, respecto del 

proceso de ejecución del proyecto, en la etapa contractual que se requería 

para hacer seguimiento al mismo. 

• No se evidencia el reintegro de los rendimientos financieros durante las 

vigencias 2018, 2019 y 2020, pese a las múltiples solicitudes elevadas 

por el Ministerio durante la ejecución del Convenio.  

• No se evidencia reintegro, por parte del municipio de Bajo Baudó, de los 

saldos de los recursos aportados por el Ministerio del Deporte.  

• No se evidencian los informes que debió remitir el ente ejecutor, de 

manera períodica, con la información relacionada con los aspectos 

administrativos, técnicos, financieros, etc.  

• La interventoría Consorcio Educativo 009, comunicó que no se cumplió el 

cronograma establecido y aprobado por las partes.  

 

Vale la pena resaltar que, el municipio de Bajo Baudó, amen de que le dio 
un manejo, por decir flexible, con el Consorcio Polideportivo Pilliza, no 

atendió las recomendaciones efectuadas tanto por la Interventoría, como 
por el Ministerio del Deporte. 

 
Corolario de lo anterior, tenemos el informe elaborado por el Consorcio 

Educativo 009 (Interventoría), sobre las faltas cometidas en el contrato 
006 de 2018, que arrojó las siguientes conclusiones: 

 
• No se ejecutó a cabalidad el objeto del contrato.  

• No se cumplió con los requisitos de ejecución del contrato de manera 

oportuna.  
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• No se prestaron los servicios de manera eficaz y oportuna, así como 

tampoco, se atendieron los requerimientos efectuados por el supervisor 

de contrato.  

• No se cumplió con lo preceptuado en el artículo 50 de la ley 789 de 2003, 

la ley 828 de 2003, durante el plazo de ejecución.  

• No se contó con el personal mínimo requerido para la ejecución del 

contrato de obra civil.  

• No se cumplió con la entrega de las obras en la oportunidad y calidad 

solicitada.  

• No informó al municipio las situaciones previsibles que pudieron afectar 

el equilibrio económico del contrato.  

Todo lo anterior, desvirtúa la tesis sostenida por la llamada en garantía, 

y permite concluir que efectivamente hubo un incumplimiento del 
Convenio Interadministrativo 1094 de 2017, tanto del municipio de Bajo 

Baudó, como del Consorcio Polideportivo Pilliza.  

 
F. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “LÍMITE DE 

COBERTURA: IMPOSIBILIDAD DE EXCEDER EL VALOR ASEGURADO EN 

LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ESTATAL N° AA108463” 

G. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “CARÁCTER 

INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE SEGUROS” 

Sea lo primero reiterar, que La Equidad Seguros expidió la póliza 
No.AA018463 cuyo beneficiario y asegurado fue Coldeportes, hoy 

Ministerio del Deporte. Partiendo de esa premisa, es posible que el 
Ministerio del Deporte quiera hacer efectiva esa póliza de cumplimiento, 

en aras de proteger los intereses económicos de la Nación, resarciendo 

así los daños causados por el ente ejecutor y el contratista puesto que, 
se itera, estos incumplieron las obligaciones contenidas en el Convenio 

Interadministrativo 1094 de 2017. 
 
H. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “INEXISTENCIA DE 

SOLIDARIDAD ENTRE MI MANDANTE Y LOS DEMÁS DEMANDADOS 

INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD EN EL MARCO DEL CONTRATO DE 

SEGURO” 

Sostiene la llamada en garantía que no existe solidaridad entre aquella y 

los demás demandados del presente proceso; sin embargo, debe decirse 
que el municipio de Bajo Baudó tomó la póliza No.AA018463, en la que 

se estableció como beneficiario y asegurado a Coldeportes, hoy Ministerio 
del Deporte, por la suma de $518.243.182, con el fin de garantizar el 

cumplimiento del Convenio Interadministrativo No.001094 de 2017, para 
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la ejecución del proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE UNA PLACA 

POLIDEPORTIVA CUBIERTA EN LA COMUNIDAD DE PILLIZA MUNICIPIO 
DE BAJO BAUDÓ”. (Ver prueba No.1) 

 
No hay que ser un experto en seguros para darse cuenta que, ante el 

incumplimiento por parte del ente ejecutor del Convenio 
Interadministrativo No.1094 de 2017, es que es posible hacer efectivo el 

cumplimiento del mismo a través de la respectiva póliza.  

 
I. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN DENOMINADA “DISPONIBILIDAD 

DEL VALOR ASEGURADO” 

Respecto a esta excepción, desde ya manifestamos que nos atendremos 

a lo que resulte probado dentro del proceso.  
 
J. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN MAL ENUNCIADA COMO “H”, 

DENOMINADA “PAGO POR REEMBOLSO” 

Respecto a esta excepción, desde ya manifestamos que nos atendremos 
a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 
K. RESPECTO DE LA EXCEPCIÓN MAL ENUNCIADA COMO “I”, 

DENOMINADA “GENÉRICA O INNOMINADA” 

Pretende la demandada que, se reconozcan todos aquellos hechos que 
configuren excepciones y que resulten probados durante el proceso; para 

lo cual, al respecto, se solicita muy respetuosamente al Despacho NO 
tener en cuenta ningún otro medio exceptivo, en favor del llamado en 

garantía, por la simplísima razón de que, los argumentos expuestos tanto 
en el libelo introductorio de la referencia, como en el presente escrito, 

gozan te pleno fundamento fáctico y jurídico, pues, se itera, con las 
pruebas aportadas con la contestación de demanda y la contestación al 

llamamiento en garantía, la respuesta a los hechos, los fundamentos de 
derecho establecidos en aquella, La Equidad Seguros NO logra desvirtuar 

las pretensiones incoadas por el Ministerio del Deporte.   
 

PRUEBAS 

 
Solicito respetuosamente al honorable Despacho se tengan como pruebas 

las siguientes: 
 

1. Póliza de cumplimiento No.AA018463, expedida el 22 de noviembre de 

2017, por La Equidad Seguros.  
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2. Auto aprobatorio de la póliza de cumplimiento No.AA018463, de fecha 19 

de enero de 2018.  

3. Modificatorio No.1 de la póliza de cumplimiento No.AA018463, expedida 

el 12 de octubre de 2018, por La Equidad Seguros. 

4. Auto aprobatorio de la modificación de la póliza de cumplimiento 

No.AA018463, de fecha 23 de octubre de 2018.  

5. Modificatorio No.2 de la póliza de cumplimiento No.AA018463, expedida 

el 29 de agosto de 2019, por La Equidad Seguros. 

6. Auto aprobatorio de la modificación de la póliza de cumplimiento 

No.AA018463, de fecha 31 de enero de 2019.  

 

ANEXOS 
 

1. Acta de posesión No.042 del 21 de septiembre de 2022, a través de la 

cual el suscrito tomó posesión como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 

Ministerio del Deporte.  

2. Resolución de nombramiento No.001148 del 21 de septiembre de 2022, 

a través de la cual se nombra al suscrito, como Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Ministerio del Deporte.  

 
 

Respetuosamente, 
 

 

 
 
MIGUEL ANTONIO DE LA HOZ GARCÍA 

C.C. No.1.140.851.426 de Barranquilla 
T.P. No.294.488 del C. S. de la Judicatura 
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